
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

ApartamentoTipo de Inmueble

APARTAMENTO EN VENTA -

URB. LOS DOS CAMINOS
Nombre

257591Código

3Habitaciones

2Baños

1Estacionamiento

$ 70.000Precio Ref.

Bs. 2.544.500Precio Bs.

Dimensiones (m2)

103Construcción

Ubicación

VenezuelaPaís

Distrito Capital / MirandaEstado

Caracas - SucreCiudad

Campo ClaroUrbanización

Descripción

Se Vende lindo y cómodo apartamento en la Avenida Sucre de los Dos Caminos, ubicado en el décimo piso, lo

que ofrece una espectacular vista de 360º al Majestuoso Ávila. Tiene un área de 103.5 m2, conformados por (03)

Habitaciones, (02) Baños completos, ½ baño en área de lavandero, Sala- recibo y comedor independientes,

cocina amplia y empotrada, pisos laminados en áreas sociales y habitaciones, y pisos de cerámica en área de

cocina y baños, excelente iluminación y ventilación, Aire Acondicionado en Habitación Principal y Comedor,

Excelente estado de conservación en general, doble reja para entrar a la vivienda, sistema de iluminación por

sensores al movimiento, puerta Multilock, rejas en todas las ventanas, (01) puesto de Estacionamiento asignado

por documento, con la posibilidad de alquilar otro por sorteo a través de la junta de condominio, (15) puestos

aleatorios para visitantes y (01) maletero 4 m2. Posee todos los servicios, gas, electricidad, línea Cantv,

Televisión por cable. El Edificio presenta (02) Ascensores, ambos llegan al piso 10. Salón de Fiestas. Vigilancia

las 24 horas. Fácil acceso a las vías principales de circulación tales como, Cota Mil, Avenida Rómulo Gallegos, y

Francisco de Miranda, Acceso a Centros Comerciales, Panaderías, Colegios, Universidades, Club de

Esparcimientos sociales.

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX VIP LM - Enysabel Espinoza

Teléfono: +58-2129942623 / +58-4142930209

Email: enysabelespinoza@vip.remax.com.ve / gerencia.lasmercedes@vip.remax.com.ve

Dirección: Edificio SMA, oficina 3-10, piso 3, Calle París, Las Mercedes. Municipio Baruta. Estado Miranda.

Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




